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GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - - Siendo las doce horas con treinta minutos del día veintiocho de julio de dos mil 

veintiuno, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferncia, la Séptima Sesión 

/Ord,naria de trabajo de la Comision de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 
'N)4 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero con la asistencia de la Consejer - 

4 "1a Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

y de los Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo GuE,•rrero Onof 

cOMsÓN iíté r1,f de la misma, así como los ciudadanos Pedro Pablo Martínez Ortiz, SecretarL, 
"Y'

"Ejecutivo del referido Instituto y Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho 

en la Plaza de Coordinadora de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria 

Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. 

Lectura y aprobación del orden del día. 2. Lectura y aprobación de las minutas 

correspondientes a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto Electoral, celebrada el pasado 28 de junio de la 

presente anualidad. 3. Informe CCEIOO7ISOI28-07-2021, relativo al estado procesal 

que guardan las quejas y/o denuncias radicadas eñ la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos 

Especiales y Ordinarios Sancionadores. 4. Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del proyecto de Acuerdo plenario 0431CQD128-07-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado óe Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expedient 

lEPC/CCE/PES/088/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia plantead 

por la C. Yasmín Arriaga Torres, en contra del C. José Luis González Cuevas, editor 

y director del Semanario ¿No qué no? Comunicación Estratégica, por actos que 

podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 5. 

Asuntos Generales. 
r 
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- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, consejera presidenta de la Comisión 

señaló: Cómo están, todas y todos, gracias por atender este llamado, bienvenidos a la 

Séptima Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias, a los 

consejeros Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, y por supuesto al Secretario 

Ejecutivo que siempre nos acompaña, gracias por su asistencia, solicito a la Secret 

Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondiente, y en su cas' 

/hacer constar el quórum legal.  

** . . . .. 
la Secretaria Tecnica de la Comision, manifesto: con su autorización 

bnjra, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejera Electoral 0 s\ 
O Vicenta Molina Revuelta; Consejero Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes la Consejera y los Consejeros 

integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos de 10s artículos 36, fracción VI 

y 54 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, informo que existe quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 

de la Comisión expresó: Muchísimas gracias. Una vez verificado el quórum legal, 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración el proyecto de'" 

orden del día propuesto para esta sesión. 
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- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, maniféstó: con su autorización 

Consejera, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le conYiere el artículo 59 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de los integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación 

del orden del día. 2. Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a la\ 

Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas yio Denuncias de este lnstituo.\  

-.'NElectoral, celebrada el pasado 28 de junio de la presente anualidad. 3. lnform 

j&/6CEIOO7ISO/28-O7-2o21, relativo al estado procesal que guardan las quejas y 

'enuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencióso Electoral de este 

ituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 
G UERRR0 

QN 
0 gJçpadores. 4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 

DENUNAc1erdo plenario O43ICQD/28-07-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente lEPC/CCE/PES/O88/2o2i, formado con 

motivo de la queja y/o denuncia planteada por la C. Yasmín Afriaga Torres, en 

contra del C. José Luis González Cuevas, editor y director del Semanario ¿No qué 

no? Comunicación Estratégica, por actos que podrían configurar Violencia Política 

contra las Mujeres en razón de Género. 5. Asuntos Generales. Consejera y 

Consejeros integrantes de la Comisión, es el proyecto del orden del día propuesto para 

la presente sesión.  

- - - En uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 
Presidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día 

con el que se ha dado cuenta, si hay alguna participación u observación sírvanse 

manifestarlo; de no ser así, le solicito a la Secretaria Técnica, somete a aprobación el 

proyecto del orden del día que nos ocupa.  
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- Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  
/... 

K •: 

eguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

enta de la Comisión expresó: Muchas gracias, a la Secretaria Técnica; demos 

GUER3%Oal punto dos del orden del día, correspondiente a la lectura de la minuta 
COMISÓN DE QUEJAS 

DENLR!P0ndiente a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias 

de este Instituto Electoral, celebrada el pasado 28 de junio de la presente 

anualidad; en razón de que la misma fue circulada vía correo electrónico a cada uno de 

los integrantes de esta Comisión para las observaciones pertinentes, y toda vez que ya 

se conoce su contenido, pediría la dispensa de la lectura, solicitando a Secretaria 

Técnica la someta a su aprobación.  

- - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: Con gusto, 

Consejera Presidenta. Se solicita la dispensa de la lectura, así como la aprobación de la 

minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el pasado 28 de junio, del 

año en curso, quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Aprobado por unanimidad. 0  

- - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejer 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Maestra Azucena. ContinuamsjJ4 

con el punto tres del orden del día, por favor.  
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- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: Claro que sí, Consejera. Como punto 

número tres tenemos el correspondiente al Informe CCEIOO7ISOI28-07-2021, relativq 

al estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la\\ 

Coordinación  de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de 

Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores; En relación a este informe 

me gustaría comentar que el día de ayer se desahogó en tiempo y forma el requerimiento 

que se le hizo a la Coordinación, en relación al procedimiento especial sailcionador 

rlEpCICCEIPESIO28I2O21 instaurado en contra del ciudadano-Mario Figueroa Mundo, 

a presidente municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero, nos dieron un término 

COMSO4 DE d72 horas, el cual vence el día de mañana jueves, sin embargo, ya fue remitido este 
0EU 

desahogo para se emita la resolución que corresponda. También en relación con el 

procedimiento especial sancionador IEPC/CCE/PES/O1O/2021, se están desahogando 

medidas para mejor proveer que determinó el Tribunal Electoral mediante acuerdo 

plenario, esto en relación al procedimiento que se instauró en conita del Presidente 

Municipal de Ometepec, Guerrero y, finalmente, le doy cuenta a la y los integrantes de 

esta Comisión, que se encuentra listado para el día de mañana en la Sala Regional 

ciudad de México, los procedimientos o los expedientes que se iniciaron relativo a las 

impugnaciones de las resoluciones del Tribunal Electoral, los cuales son los siguientes: 

el relativo a las impugnaciones que realizó la ciudadana Erika Valencia Cardona en 

contra de la resolución del Tribunal, donde determinó que era inexistente la infracción 

consistente en presuntos actos que podrían configurar violencia política en razón 

género y dos expedientes más promovidos por la ciudadana Eleazar Marín Quebrao4 

actualmente síndica del H. Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero, en relación al 

desechamiento de un juicio electoral ciudadano que determino el Tribunal Electoral, 
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donde ella ¡mpugnó el acuerdo de la Coordinación, en donde se le requirió el pago de 

los honorarios de la perito en psicología estos están pendientes de resolverse el día de 

mañana por la Sala Regional ciudad de México. Es la cuenta, Consejera Presidenta, 

<i?/>Consejeros Secretario Ejecutivo 

..-. 
ç 

En respuesta la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

cj.RRE%misión expresó: Gracias, Maestra Azucena. Pues bien, está a su consideración el 
- QJP 

COMI5' 10 rme que nos acaba de rendir la Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y 
( üE 

Denuncias, compañeros integrantes de la Comisión, si tuvieran algún comentario al 

respecto. Si no hubiera alguna intervención, yo solo le pediría a la Secretaria técnica de 

la Comisión, realizara un informe general respecto de los procedimientos que se llevaron 

a cabo en el presente proceso electoral, un informe integral de todas las quejas y 

denuncias, de manera detallada, con datos estadísticos, el estatus que tiene cada una 

de todas las quejas y/o denuncias presentadas en la Coordinación, así como aquellos 

que han sido recurridos al Tribunal Federal y que han sido revocados al Tribunal Local, 

que tengamos un estadístico completo que podamos compartir no solo con los 

integrantes de la Comisión, sino también con todos los integrantes del Consejo General. 

Esa sería una petición para que en la siguiente sesión podamos ya rendirlo en esta 

Comisión. Muchas gracias.  

Acto seguido, solicitó el uso de la voz el Consejero Edmar León García, y concedido que 

le fue, manifestó estar de acuerdo con la petición realizada por la Consejera Presidenta 

de la Comisión, solicitando únicamente que ese informe general fuera presentado a 

nombre de la Comisión de Quejas y Denuncias, para que lleve la visiónJe los integrantes 

de la Comisión. Concluyó su participación. 
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El Consejero Amadeo Guerrero Onofre, solicitó el uso de la voz y concedido que le fue, 

manifestó estar de acuerdo con presentar este informe general, que sea de manera 

integral, que dé cuenta de todas las quejas y denuncias, aportar datos estadísticos de 

cómo se han confirmado los actos en la Comisión, para tener los datos de lo que se ha 

confirmado o revocado, y también sería importante tener los datos de los asuntos que 

llegan a la instancia federal y que revocan la determinación del Tribunal Electoral local, 

y que confirman los actos del Instituto Electoral, un ejercicio: que a su punto de vista es 

bueno para la valoración del Instituto no solamente de las quejas y denuncias, sino 

,'tmbién en los actos emitidos por el Consejo General, todos los actos son motivo de 
K.. 

'iínpugnación, así es el sistema, y son revisados también por los órganos federales, 

rttonces seria importante para motivar y sostener este informe  

GUERRERO 
COMISIÓN DE fluQde la voz el Secretario Ejecutivo manifestó estar de acuerdo con la emisión del 

'Y
general como un ejercicio de reflexión y desprender las áreas de oportunidad 

para mejorar en la Coordinación y en la Comisión.  

No habiendo más comentarios al respecto, la consejera presidenta solcitó continuar con 

el siguiente punto del orden del día.  

- - -Seguidamente en uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión, expresó: 

Con gusto, Consejera. El siguiente punto es el relativo a el Análisis, discusión y, en su 

caso, aprobación del proyecto de Acuerdo plenario 0431C0D128-07-2021, que emite 

la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPCICCEIPESIO88I2o21, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por la C. Yasmín Arriaga Torres, en contra del C. José Luis González Cueva 
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Editor y Director del Semanario ¿No qué no? Comunicación Estratégica, por actos 

que podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

Este procedimiento derivó de la escisión que hizo sala regional ciudad de México; 

mediante acuerdo plenario dictado en el expediente SCM-JDC-1686/2021, respecto del 

escrito de la C. Yasmín Arriaga Torres, con el que impugnaba la resolución de 19 de 

junio del Tribunal Electoral local, donde determinó inexistente la violencia política en 

razón de género, en contra del ciudadano José Luis Gonzáles Cuevas, así como el 

<,i1dadano Marco Antonio Leyva Mena. Atendiendo a lo ordenado por la Sala Regional, 

inició el procedimiento en la vía especial sancionadora, asignándole el número 

PiCCEIPESIO88/2021 del índice de esta Coordinación de lo Contencioso Electoral. 

se ordenaron diligencias preliminares de investigación, consistentes en la 

COMISIÓN Dpn ocular a los links de Facebook aportados por la ciudadana, así como 
Y DENUNCIAS . . 

requerimientos al C. Jose Luis Gonzales Cuevas y a la FEDE-GRO; esto con la finalidad 

de integrar debidamente el expediente. Se desahogaron ls medidas preliminares de 

investigación, las cuales sirven de base para el estudio preliminar que se realizó para el 

sentido del proyecto que se pone a su consideración. Por lo que, en relación con las 

medidas de protección solicitadas por la quejosa, se estima que deben declararse 

improcedentes, pues tomando en consideración lo constatado en las actas 

circunstanciadas y las demás constancias que integran el expediente, no se advierte 

afectación alguna a la integridad física de la quejosa ni a la de su familia. Ahora bien, 

por cuanto a las medidas cautelares, en el proyecto se hace una ponderación entre el 

derecho de libertad de expresión en la prensa y en debate público y el derecho a una 

vida libre de violencia para las mujeres, dónde, si bien es cierto, la libertad de expresión 

es un derecho humano que se encuentra amparado en la Constitución federal en los 

artículos 6 y  7,  y  los medios de comunicación se encuentran amparados por esa libertad, 

lo cierto, es que deben en su ejercicio salvaguardar los derechos de terceros, tenien 
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como limitante al derecho de expresión, cuando ataquen a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, que se provoque algún delito o se perturbe el orden público. En el 

caso concreto, el ciudadano José Luis González Cuevas, el día quince de junio de dos 

mil veintiuno, realizó una transmisión en vivo, donde hizo manifestaciones en relación a 

la ciudadana Yasmín Arriaga Torres, refiriéndose a ella como la señora, la esposa del 

alcalde, su esposa, la señora compro la candidatura, venganza polífica de la llamada 
7' 

dJas constancias que obran en el expediente, se advierte que dichas expresiones están 

Øas a menoscabar a la denunciante, con motivo del vínculo matrimonial con el 

de Chilpancingo, intentando mostrar a la ciudadana Yasmín Arriaga Torres, en 
COMISIÓN 0 J de subordinación a su cónyuge, dependiente de su pareja, traduciéndose en 

Y DENUNCiAS 
una violencia simbólica que niega su individualidad y personalidad propias, es decir 

como si no pudiera actuar por criterio propio, mostrándola n un rol de sumisión y 

obediencia al cónyuge. Por lo que, es posible advertir en las manifestaciones del 

ciudadano José Luis González Cuevas un lenguaje discriminatorio, que tienen que ver 

con la vida privada de la quejosa, que no podrían ampararse bajo la libertad de 

expresión. En ese sentido, se propone declarar procedente las medidas cautelares con 

ja, pareja". Por lo que, bajo la apariencia del buen derecho y del estudio preliminar 

la finalidad de que se ordene al ciudadano José Luis Gonzále Cuevas, en su carácter 

de editor y director del semanario ¿No qué no?, comunicación estrat'égica, elimine las 

expresiones relativas al vínculo matrimonial de Yasmín Arriaga Torres con Antonio 

Gaspar Beltrán, que realizó en el video publicado en su plataforma electrónica, alojado 

en el Iink de internet 

https://www.facebooJç.com/noqueno  uerrero/videos12422898437 1340/, asimismo, se 

conmina a José Luis González Cuevas, en su carácter de editor y director del semanario 

¿No qué no?, comunicación estratégica, a que en lo sucesivo al momento de rea11zay 

una opinión periodística, se abstenga de realizar expresiones ue hagan alusión a ls 
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relaciones afectivas de Yasmín Arriaga Torres, que pretenda hacer notar alguna 

subordinación de ella a determinada persona, es decir, que no reconozca su 

individualidad y personalidad propia como actora política, así como, evitar cualquier 

manifestación que implique violencia física, simbólica, psicológica, propiciando un' 

ambiente de respeto. Para tal efecto, se les está otorgando un término de veinticuatro 

al ciudadano y en caso de no cumplir se le impondrá alguna de las medidas 

_.tablecidas en el Reglamento de Quejas en el artículo 68 y  en relación con el artículo 

le la Ley 456 de medios, consistente en una amonestacion publica para el ciudadano, 

kaso de incumplimiento a esta determinación de la Comisión y, finalmente, en los 
COMISIÓN IDE

de acuerdo, se concluye como improcedente la solicitud de medidas de 
Y DENUN::, 

protección y como procedentes la solicitud de medidas cautelares solicitadas y notificar 

a la Sala Regional Ciudad de México, respecto de esta determinación tomada por la 

Comisión de Quejas y Denuncias, toda vez que en el acuerdo plenaria, hace referencia 

a que debe pronunciarse respecto a las medidas cautelares y de protección que solicitó 

la ciudadana Yasmín Arriaga Torres, en esa cuestión previaque señaló en su medio de 

impugnación. Es la cuenta Consejera Presidenta, Consejeros, Secretario Ejecutivo. - - - 

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Sí, muchas gracias maestra Azucena, por esta cuenta tan detallada 

del proyecto, está a su consideración Consejeros integrantes de la Comisión, en esta 

ocasión tomado en cuenta lo vertido en algunas otras sesiones, respecto de otros 

asuntos, se está señalando el apercibimiento tanto de lo establecido en el Reglamento 

de Quejas, como en la Ley del Sistema. Sigue a su consideración, por favor, si tuvieran 

un comentario al respecto o no sé si hayamos recibido algunaobservación. Consejery) 

Amadeo, por favor. /  Z 
/ 
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- - -Seguidamente el ciudadanó Amadeo Guerrero Onofre, Consejero de esta 

Comisión manifestó: Sí, muchas gracias, Consejera Vicenta, bueno yo leí el proyecto 

Tteigo algunas dudas, respecto al sentido del proyecto que se pone a la consideracion 

a4p que le di lectura a lo que refiere en el acta circunstanciada, entiendo que es una 

boión que hizo cuando fue a la audiencia de pruebas y alegatos del expediente 

y hace alusión al presidente municipal de Chilpancingo Anton'o Gaspar Beltrán 
COMISIONVU J sa que es la parte actora de este asunto esto lo encontramos en la página 

Y DENUNCAS 
7 y  8 y de manera general se transcribe lo que él coment6 en esta grabación y luego 

también estoy revisando que en la página 10 y 11 se cita el criterio para adoptar las 

medidas cautelares y ahí se refiere que se decretan medidas cautelares, cuando se 

constituye un mecanismo de tutela preventiva o instrumento para prevenir la posible 

afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia o pata garantizar 

cumplimiento de alguna obligación jurídica en forma inmediata y eficaz y previamente 

cualquier resolución de fondo; tiene como finalidad constituir un instrumento de 

protección contra el peligro de una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se 

repita y con ello evada el cumplimiento de una obligación; tal protección debe dirigirse 

contra situaciones, hechos, conductas o determinaciones que constituyan una amenaza 

o afectación real, entre otros, y finalmente se dice que la Sala Superior ha considerado 

que, para el otorgamiento o no de una medida cautelar, el órgano facultado debe analizar 

la apariencia del buen derecho, para lo cual, tendrá que examinar la existencia del 

derecho cuya tutela se pretende y su posible afectación y l peligro en la demora, o la 

existencia de causas que justifiquen de manera fundada que, la espera de la resolución 

definitiva generaría la desaparición de la materia de la controversia. En la página trece 

también hay un argumento que me parece importante, que dice que la imposición 

medidas cautelares solo procede respecto de conductas que se refieren a hecrios Y 
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objetivos y ciertos, no así respecto a aquellos que se hayan consurr!ado totalmente 

futuros de realización, que a partir de eso hemos realizado nuestras determinaciones en 

a Comisión y finalmente después que se hace el análisis sqbre la libertad de expresión 

se refiere ya al a determinación de esta Comisión, pero me llama la atención Consejera 

Vicenta, Maestra Azucena, que estamos interpretando lo que quiso decir, se dice en la 

ágina 25, así bajo la apariencia del buen derecho y de manera preliminar 

manifestaciones como esta imputacion dolosa de parte de la sindica electa Yasmin 

Arriaga Torres esposa del alcalde Antonio Gaspar Beltrán, desde mi punto de vista una 

acusa clon de violencia de genero que no tiene lugar y creo que a lo que estamos 

GUEFff asistiendo es una venganza de juicio político de la llamada pareja, pareja; y ya de las 
COMSION DLCUEJA.. . 

DENUF ipretac1ones que intentan mostrar a una mujer que actua en subordinacion a su 

pareja, es decir sin toma de decisión, dependiente de un vínculo matrimonial pues con 

tal afirmación implica desconocerla no solo como persona, siho como una candidata 

capaz de tomar decisiones en la vida política, creo que reproduce un estereotipo negativo 

basado en el género, una desigualdad de poder que responde a una generalizada 

situación de supra a subordinación entre hombres y mujeres ' ese es nuestro argumento 

central, que a la síndica electa Yasmín Arriaga Torres la denostan o la señalan como 

subordinada por ser esposa del Presidente Municipal y no sé realmente si esto lo que 

pretendió decir en su video, porque en el video yo no advierto que la esté denostando 

por ser esposa del Presidente Municipal, donde sí advierto un poco es donde dice que 

compró el cargo, que fueron tantos millones, esa es la parte donde observo que hay 

denostación, pero la otra parte no me convence, que la estén denostando por ser la 

esposa del Presidente Municipal, no sé si con esto sea suficiente para que dictemos 

estas medidas cautelares. Ya, por último, en la determinación que hacemos, decimos 

que se supriman las expresiones, no sé si con suprimir se refiera a que se baje el video 

o únicamente partes dónde refieren al vínculo matrimonial, no s la determinación, si m 
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la pudieran aclarar por favor. Gracias Consejera, Consejeros, Secretario, maestra 

gAzucena.  

En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 
GUERRE'O 

- oTjón comentó: Gracias Consejero, muy acertados sus comentarios. La intención 
COMISION DE .J 

Y DENUN(ue bajen el video, cambiaremos el término de suprimir por eliminar, bajar o el término 

que hemos utilizado en este tipo de cuestiones. Y sí, efectivamente, en el párrafo que 

señalaba usted, de la imputación dolosa de la síndica electa, por ser esposa del alcalde 

Antonio Gaspar Beltrán, talvez no se advierte de forma muy expresiva, pero sí quienes 

estamos inmersas o inmersos en el tema, pues percibimos que lo hacen en ese sentido. 

Talvez pudiéramos matizar en esta parte, no dejarlo como una afirmativa, sino como un 

supuesto o una interpretación de la Comisión; no suprimir esta parte, porque considero 

importante que de alguna manera el decir de la llamada pareja, pareja, pues se está 

refiriendo precisamente al Presidente Municipal y a su esposa, talvez no lo supo expresar 

el señor periodista, pero creo que la intención era esa o fue esa, ligarla totalmente al 

Presidente Municipal y de alguna manera restarle esa capacidad como mujer o como 

política. Respecto también a la imputación que se le hace de haber comprado la 

candidatura, ahí si maestra Azucena creo debemos hacer una reflexión, porque de igual 

manera se e denosta diciendo que la compró y no por sus capacidades pudo haberla 

obtenido, también ahí se le está afectando y tenemos que hacer un análisis, una reflexión 

de esto. Y bueno si están de acuerdo pudiéramos matizar esta parte, este párrafo que 

nos acaba de señalar el consejero Amadeo en la página 25 y  hacer una reflexión 

respecto.de lo que se señala en el acta, de la compra de la candidatura. Eso es lo que 

pudiéramos agregar, si están de acuerdo Consejero Amadeo, Consejero Edmar, 

Secreta rio Ejecutivo y maestra Azucena no sé si desea agregar algo más por favor. - - - 
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1 En respuesta, la Secretaria Técnica de la Comisión comenó: Ya tomé nota 

aÜE'sejera, para aclarar el sentido del proyecto, pero sí considero que tendría que ir esa 
QN í) )1JÍS 

COMI usted menciona, puesto que ya no obra en el expediente y tampoco lo hizo 

valer la ciudadana, pero el día que se llevó acabo un desahogo de requerimiento, de 

nueva cuenta el ciudadano José Luis se expresa de esta manera, esto ya está fuera de 

las constancias del expediente, pero pareciera que esa es la intención, hacerla mostrar 

como 'la esposa de ..." y restarle credibilidad o la capacidad que tiene para poder llevar 

acabo un cargo público. Y con relación a lo de la compra de la andidatura, como tal no 

lo dice, pero en el proyecto, en la parte donde se hace esta ponderación a la libertad de 

expresión, dónde habla sobre el marco de la violencia política en la prensa, sí se hace 

alusión a que esa libertad de expresión una vez que puede ser descriptiva o retrasmita 

alguna información que se haya dado por otros medios y otras que se hagan a título 

personal o se hagan esos juicios de valor, como en este caso pareciera que lo está 

haciendo el señor José Luis de referirse a la compra de la candidatura, tan es así que 

requerimos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas el acuerdo donde se aprobó el 

registro de la candidatura de la ciudadana Yasmín por cumplir los requisitos de Ley que 

establece la 483 para para poder participar en un cargo de elección popular y no como 

lo determina el juicio de valor que realiza el denunciado. Entonces en esta parte voy a 

restructurarlo, pero es lo que se pretende decir en esa parte de la libertad de prensa. Es 

cuanto Consejera.  -  - - - 

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Si, gracias, le damos otra revisada a detalle al proyecto y 

complementamos, modificamos o adecuamos lo que se le tenga que hacer y se 1 
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compartimos nuevamente a los Consejeros y al Secretario Ejecutivo por favor maestra 

Azucena. Si no hubiera otro comentario al respecto, voy a solicitarle maestra Azucena 

eta a votación el proyecto.  

Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

CoMISIÓN DE , jçación y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 
Y DENUNCIAS 

proyecto de Acuerdo 043/CQD/28-07-2021, quienes esten por su aprobacion sirvanse 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por unanimidad.  
0 

- - - A continuación, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de 

la Comisión comentó: Muchas gracias, Consejeros, Secretaria Técnica y compañeros 

que estuvieron de apoyo en la presente sesión ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias. De no haber asuntos generales que atender en la presente sesión de trabajo, 

damos por concluida la reunión del día de hoy.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobadospara la presente sesión 

de trabajo, siendo las trece horas con veinticinco minutos del día veintiocho de julio de 

dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJAS 
'NSTITUTO ELECTORA 

IUDADANA DEL 

'-' ÓLINA REVUELTA 
JERA PRESIDENTA 

NUNCIAS DEL 
T' ACIÓN 
ERRERO. 

C. VIC 
C 

GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJAS 

'' DENUNCIAS 

ti 
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N GARCÍA 
TEGRANTE 

ADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO 1 GRA TE 

ar4 rh 

SE RETARlO EJECUTIVO COMISRN 
SEC RETARLA 
EJECUTIVA 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Séptima Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veintiocho de julio de 
dos mil veintiuno. 

0 

ONSEJE 

( 

• •; O MARTINEZ ORTIZ -GAZtJCENA A ARCA VILLAGOMEZ 
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